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RECURSO DE REVISIÓN 
 
EXPEDIENTE: IVAI-REV/422/2017/I 
 
RECURRENTE: ----------------------------
------ 
 
SUJETO OBLIGADO: Instituto de 
Pensiones del Estado de Veracruz 
 
ACTO RECLAMADO: Inconformidad 
con la respuesta entregada 
 
COMISIONADA PONENTE: Yolli 
García Alvarez 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y 
CUENTA: Carlos Martín Gómez 
Marinero 

 

Xalapa, de Enríquez, Veracruz a nueve de mayo de dos mil 

diecisiete. 

 

De las constancias que obran en autos, se desprenden los 

siguientes: 

 

H E C H O S  
 

I. El dieciocho de enero dos mil diecisiete, la parte recurrente 

presentó una solicitud de información, vía Plataforma Nacional de 

Transparencia al Instituto de Pensiones del Estado, quedando registrada 

con el número de folio 00079417, en la que se advierte que la información 

solicitada consistió en: 
… 
En el En Portafolio Inmobiliario del Instituto de Pensiones del Estado de Veracruz, del 31 
de septiembre de 2016, aparecen los siguientes bienes inmuebles: 
1. 6 oficinas en condominios “Puerta del Sol”, descrito como Locales Comerciales, 
ubicados en el tercer piso de la Torre Ejecutiva del Hotel Puerta del Sol, en Boca del Río 
Veracruz, con una superficie de 678 metros cuadrados (seiscientos setenta y ocho metros 
cuadrados) con un valor de avalúo de $20,562,974.00 (veinte millones quinientos sesenta 
y dos mil novecientos setenta y cuatro pesos 00/100, M.N.), reportado en el Portafolio 
Inmobiliario de marzo de 2016, con un estatus de oficinas 301-305 arrendadas a 
Banamex, y oficina 308 desocupada. 
2. El Jobo habitacional, descrito como Predios Lotificados, ubicados en Nanche s/n, en 
Veracruz, Veracruz, con una superficie de 472.16 metros cuadrados (cuatrocientos 
setenta y dos 16/metros cuadrados) con un valor de avalúo de $1,544,500.00 (un millón 
quinientos cuarenta y cuatro mil quinientos pesos 00/100, M.N.), reportado en el Portafolio 
Inmobiliario de marzo de 2016, con el estatus en desuso. 
3. Hicacal “B” Comercial, descrito como Predios de uso, ubicados en Av. Veracruz esq. 
Blvd. Miguel Alemán en Boca del Río Veracruz, con una superficie de 2,516 metros 
cuadrados (dos mil quinientos diez y seis metros cuadrados) con un valor de avalúo de 
$24,279,900.00 (veinticuatro millones doscientos setenta y nueve mil novecientos pesos 
00/100, M.N.), reportado en el Portafolio Inmobiliario de marzo de 2016, con el estatus en 
desuso utilizado como área verde de la unidad habitacional contigua. 
De cada uno de estos tres bienes inmuebles, solicito me proporcione la siguiente 
información: 
• Fecha en la que se adquirieron cada uno los bienes inmuebles por el IPE. 
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• Acto jurídico por el que EL IPE adquiere cada uno de los bienes inmuebles. 
• Copia electrónica de los documentos jurídicos por el que el Instituto de Pensiones del 
Estado de Veracruz adquiere cada uno de los bienes inmuebles. 
• Copia electrónica de los documentos probatorios de la situación actual que mantiene 
cada uno de los bienes inmuebles mencionados (sic) 
• Copia electrónica de los documentos probatorios de gastos y beneficios económicos 
generados por cada uno de los inmuebles mencionados, durante los últimos cinco años. 
• Copia electrónica de los registros contables de los beneficios económicos reportados 
por cada uno de los citados inmuebles (sic)  
… 

 

II. Previa documentación de la prórroga, el sujeto obligado dio 

respuesta a la solicitud de información, el dieciséis de febrero de dos mil 

diecisiete. 

 

III. El ocho de marzo siguiente, la parte promovente interpuso el 

presente recurso de revisión.  

 

IV. Mediante acuerdo dictado el nueve de marzo de dos mil diecisiete, 

la comisionada presidenta tuvo por presentado el recurso y ordenó remitirlo 

a la ponencia a su cargo. 

 

V. El diez de marzo se admitió, dejándose a disposición del sujeto 

obligado y del recurrente las constancias que integran el expediente para 

que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho 

conviniera; compareciendo el sujeto obligado mediante escrito de 

contestación recibido el veintitrés de marzo del año en curso. 

 

VI. Por acuerdo de tres de abril de dos mil diecisiete, se tuvo por 

presentada la contestación del sujeto obligado. Asimismo, la comisionada 

ponente ordenó remitir las correspondientes documentales a la parte 

recurrente, para que, dentro de los tres días siguientes a la notificación, 

manifestara lo que a su derecho conviniera.  

 

VII. El seis de abril siguiente, tomando en consideración que a la 

fecha de presentar el proyecto de resolución existían elementos que debían 

ser considerados para el sentido final de ésta, se acordó la ampliación del 

plazo para presentarlo. 

 

VIII. Mediante promoción recibida el diecisiete de abril de dos mil 

diecisiete, la parte ahora recurrente presentó manifestaciones a título de 

alegatos, mismos que se tuvieron por presentados el diecinueve de abril 

siguiente a efecto de ser valorados en la resolución.   

 

Seguido el procedimiento en todas sus fases, se declaró cerrada la 

instrucción y se presentó el proyecto de resolución conforme a las 

siguientes: 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 
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PRIMERA. Competencia. El Pleno del Instituto Veracruzano de 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales es competente 

para conocer y resolver los recursos de revisión, que tienen por objeto 

salvaguardar y garantizar el derecho a la información y la protección de 

datos personales, y que son presentados en contra de las respuestas 

emitidas por el sujeto obligado, así como por las omisiones de las mismas. 

 

Lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 6, párrafos 

segundo y cuarto, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 6 párrafos séptimo, octavo y noveno y 67, 

párrafo segundo fracción IV, de la Constitución Política del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave; 77, 80, fracción II, 89, 90, fracción XII, 192, 

193, 215 y 216 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

SEGUNDA. Requisitos de procedibilidad. Este órgano colegiado 

advierte que en el presente recurso de revisión se encuentran satisfechos 

los requisitos formales y substanciales previstos en el artículo 159 de la Ley 

875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, toda vez que en el mismo se señala: I. El 

nombre del recurrente o, en su caso, de su representante o del tercero 

interesado; II. Domicilio para oír y recibir notificaciones o correo electrónico; 

III. La Unidad de Transparencia del Sujeto obligado ante la cual se 

presentó la solicitud cuyo trámite da origen al recurso; IV. La fecha en que 

se le notificó al solicitante o en la que tuvo conocimiento del acto que 

motiva el recurso o de presentación de la solicitud, en caso de falta de 

respuesta; V. El acto o resolución que recurre y, en su caso, el número de 

expediente que identifique el mismo, o el documento con el que acredite la 

existencia de la solicitud o los datos que permitan su identificación en la 

Plataforma Nacional; VI. La exposición de los agravios; VII. La copia de la 

respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación 

correspondiente, salvo en el caso de falta respuesta de la solicitud, y VIII. 

En su caso, pruebas que tengan relación directa con el acto o resolución 

que se recurre. 

Lo anterior, conforme a lo previsto en los artículos 155, 156 y 157, de 

la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y en lo que no se oponga, el 

numeral 192, fracción III, incisos a) y b) del mismo cuerpo normativo citado.  

 

Por lo que al no advertirse la actualización de alguna de las causales 

de improcedencia previstas en los artículos 222 y 223 de la multicitada Ley 

875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este organismo 

debe entrar al estudio de fondo del recurso de revisión. 
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TERCERA. Estudio de fondo. Previo al estudio de fondo es 

menester señalar que: 

 

De conformidad con el texto vigente del artículo 1° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificado por el decreto de 

reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 

diez de junio de dos mil once, en materia de derechos fundamentales, 

nuestro orden jurídico tiene dos fuentes primigenias: los derechos 

fundamentales reconocidos en la Constitución; y todos aquellos derechos 

humanos establecidos en tratados internacionales de los que el Estado 

mexicano es parte. 

 

Las normas provenientes de ambas fuentes gozan de rango 

constitucional y, por tanto, son normas supremas del ordenamiento jurídico 

mexicano. Esto implica que los valores, principios y derechos que ellas 

materializan deben permear en todo el orden jurídico, obligando a todas las 

autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea procedente, a 

su interpretación.  

 

El derecho de acceso a la información está regulado en el segundo 

párrafo del artículo 6° de la referida Constitución; 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos. 

 

El artículo 6º constitucional, en su apartado A, fracción I, señala que 

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 

municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 

razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen 

las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 

principio de máxima publicidad. 

 

Asimismo, el derecho de petición consagrado en el artículo 8º 

constitucional implica la obligación de las autoridades de dictar a una 

petición hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo también 

por escrito, que debe hacerse saber en breve término al peticionario.  

 

Aunado a ello, el ya referido artículo 6º de la propia Constitución 

federal, establece que el derecho a la información será garantizado por el 

Estado.  

 

Ambos derechos, reconocidos además en tratados internacionales y 

leyes reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados en la 
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medida que garantizan a los gobernados el derecho, no sólo a que se les 

dé respuesta a sus peticiones por escrito y en breve término, sino que se 

haga con la información completa, veraz y oportuna de que disponga o 

razonablemente deba disponer la autoridad, lo que constituye un derecho 

fundamental tanto de los individuos como de la sociedad. 

 

La vinculación de ambos derechos, ha sido estudiada y explorada por 

el Poder Judicial de la Federación, como se advierte de la tesis de 

jurisprudencia de rubro: DERECHO DE PETICIÓN. SU RELACIÓN DE 

SINERGIA CON EL DERECHO A LA INFORMACIÓN, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tribunales Colegiados 

de Circuito, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 2027, 

Jurisprudencia I.4o.A. J/95, Materia Constitucional. 

 

Se ha establecido por parte de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que el acceso a la información se distingue de otros derechos 

intangibles por su doble carácter: como un derecho en sí mismo y como un 

medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos.  

 

En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno 

instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos y 

como base para que los gobernados ejerzan un control respecto del 

funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se perfila 

como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la información y, 

por ende, como una exigencia social de todo Estado de Derecho. 

 

Así, el acceso a la información como garantía individual tiene por 

objeto maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el 

ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de 

datos, voces y opiniones; incluso algunos instrumentos internacionales lo 

asocian a la libertad de pensamiento y expresión, a las cuales describen 

como el derecho que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 

informaciones e ideas de toda índole.  

 

Por otro lado, el acceso a la información como derecho colectivo o 

garantía social cobra un marcado carácter público en tanto que 

funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la información no 

sólo como factor de autorrealización personal, sino como mecanismo de 

control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las 

características principales del gobierno republicano, que es el de la 

publicidad de los actos de gobierno y la transparencia de la administración. 

 

Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia directa del 

principio administrativo de transparencia de la información pública 

gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de participación de los 
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ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Lo anterior se estableció en la jurisprudencia de rubro: ACCESO A LA 

INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y 

SOCIAL, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

novena época, tomo XXVII, junio de 2008, página 743, Pleno, tesis P./J. 

54/2008; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, novena época, tomo XXVII, abril de 2008, página 1563. 

 

Para la efectiva tutela del derecho a acceder a la información pública, 

la fracción IV del artículo 6º constitucional, apartado A, precisa se 

establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 

revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos 

especializados e imparciales que establece la propia Constitución. 

 

A nivel local, la Constitución Política del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, establece en su artículo 6º que los habitantes del 

Estado gozarán del derecho a la información. La ley establecerá los 

requisitos que determinarán la publicidad de la información en posesión de 

los sujetos obligados y el procedimiento para obtenerla, así como la acción 

para corregir o proteger la información confidencial. 

Por su parte, el artículo 7º señala que toda persona podrá ejercer el 

derecho de petición ante las autoridades del Estado, de los municipios, así 

como de los organismos autónomos, los cuales estarán obligados a dar 

respuesta escrita, motivada y fundada, en un plazo no mayor de cuarenta y 

cinco días hábiles.  La ley regulará los casos en los que, ante el silencio de 

la autoridad administrativa, la respuesta a la petición se considere en 

sentido afirmativo.  

 

Asimismo, la Constitución Local en su artículo 6 señala que los 

habitantes del Estado gozarán del derecho a la información, derecho que 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 fracción IV, del 

ordenamiento legal en cita, se garantiza por este Instituto Veracruzano de 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.  

 

Por su parte la Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz, dispone en sus artículos 4, 

párrafo 2, 5, 11, 56, 57, párrafo 1, y 59, párrafos 1 y 2, que toda la 

información que los sujetos obligados generen, administren o posean es 

pública, salvo los casos de excepción previstos en la propia Ley, y por 

ende, toda persona directamente o a través de su representante legal, 

puede ejercer su derecho de acceso a la información ante el sujeto 

obligado que corresponda; con la obligación para éste, de dar respuesta a 

la solicitud de información en un plazo de diez días hábiles siguientes al 

que se haya recibido dicha solicitud. 
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La obligación de acceso a la información se cumple cuando se ponen 

a disposición del solicitante los documentos o registros o en su caso se 

expidan copias simples o certificadas de la información requerida, y en 

caso de que la información se encuentre publicada, se hará saber por 

escrito al interesado la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, 

reproducir u obtener la información. 

 

El solicitante a su vez puede impugnar la determinación del sujeto 

obligado de proporcionar o no la información solicitada, cuando se actualice 

alguno de los supuestos previstos en el numeral 155 de la Ley 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de La Llave. 

 

En el caso, lo solicitado por la parte recurrente consistió en conocer, 

con base en el portafolio inmobiliario del Instituto de Pensiones del Estado, 

información relacionada con tres de sus inmuebles: 1. Oficinas en 

condominios “Puerta del sol”, correspondiente a tres oficinas dos 

arrendadas y una desocupada; 2. El Jobo Habitacional, predios lotificados, 

en estatus de desuso; y 3. Área verde denominada Hicacal “B”, comercial 

descrito como predios en desuso. De cada uno de los inmuebles requirió: 

a) fecha de adquisición; b) acto jurídico mediante el que se adquirieron los 

inmuebles; c) copia electrónica de los documentos mediante los que se 

adquirieron los inmuebles; d) copia electrónica de los documentos 

probatorios de la situación actual que mantiene cada uno de los inmuebles; 

y e) copia electrónica de los documentos probatorios de gastos y beneficios 

económicos generados por cada uno de los inmuebles en los últimos cinco 

años.  

 

La parte ahora recurrente hizo valer como agravio lo siguiente: 
… 
El pasado 18 de enero de 2017, solicité al Instituto de Pensiones del Estado de Veracruz 
(IPE) información sobre el inmueble denominado Hicacal “B”, solicitud que se le asigna el 
número de Folio 00079417. 
Entre otros aspectos se solicita:  
“Copia electrónica de los documentos probatorios de gastos y beneficios económicos 
generados []” por el inmueble en cuestión.  
El 16 de febrero pasado, el IPE responde que el bien inmueble en cuestión, sólo ha 
generado como gastos el pago del impuesto predial y ningún beneficio económico. 
Respuesta que me causa agravio, pues como se muestra en las dos fotografías que se 
anexan al presente, en el citado inmueble se encuentran dos postes de publicidad, que 
algunos gastos y/o beneficios han debido generar al instituto.  
Por lo antes expuesto, reitero mi solicitud en los términos formulados respeto (sic) de la 
“Copia electrónica de los documentos probatorios de gastos y beneficios económicos 
generados []” por el inmueble denominado El Hicacal “B”.  
… 
 

Asimismo, en los alegatos presentados por la parte recurrente, ésta 

señaló: “respecto del inmueble Hicacal, los términos de la respuesta 

aportada por el IPE, a los puntos 5 y 6 de mi solicitud, no resultan 

satisfactorios, pues es de mi conocimiento personal, como lo prueban las 

fotografías que muestro a continuación, que en dicho inmueble existen dos 
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postes de publicidad, que a mi parecer deben generar gastos y/o beneficios 

económicos”. Si bien la solicitud de información no contiene puntos 5 y 6, la 

parte recurrente en los alegatos señaló como punto reclamado la copia de 

los documentos probatorios de la situación actual que mantiene, en el caso, 

el inmueble Hicacal.  

 

En consecuencia, el reclamo y pronunciamiento en el presente 

recurso de revisión se ocupa únicamente de la información del inmueble 

Hicacal en cuanto a: a) Copia electrónica de los documentos probatorios de 

gastos y beneficios económicos generados y b) documentos probatorios de 

su situación actual. 

 

En el entendido que del resto de los puntos requeridos -es decir, la 

totalidad de lo solicitado en relación con los inmuebles Puerta del Sol y El 

Jobo, así como del inmueble el Hicacal, en lo relativo a la fecha de 

adquisición; acto jurídico mediante el que se adquirió y la copia electrónica 

del documento por el que se adquirió el inmueble- deben permanecer 

intocados toda vez que la parte recurrente no hizo valer agravio alguno en 

contra de la respuesta dada por el sujeto obligado. 

 

Ahora bien, los motivos de inconformidad planteados por la recurrente 

son fundados en razón de lo siguiente.  

 

En primer lugar, la prórroga notificada por el sujeto obligado vulneró el 

derecho de acceso a la información de la aquí recurrente, pues el ente 

público, a través de la Titular de la Unidad de Transparencia indicó que el 

Comité de Transparencia había aprobado la prórroga en virtud de que se 

necesitaba procesar y realizar la búsqueda exhaustiva de la información; 

sin embargo, el sujeto obligado omitió acreditar que dicha prórroga, en 

efecto, fuere autorizada por el Comité, pues de ningún modo acompañó el 

Acta correspondiente que así lo avalara. Lo que era necesario a fin de 

generar certeza en la solicitante que dicha decisión se amparó una 

resolución del órgano colegiado, como lo establece el artículo 147 de la Ley 

875 de la materia, que señala: 
 

… 
Artículo 147. Excepcionalmente, el plazo referido en el artículo 145 podrá ampliarse 

hasta por diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las 
cuales deberán ser aprobadas por el Comité, mediante la emisión de una resolución 
que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 
… 
 
 

Como se aprecia, la conducta del sujeto obligado vulneró el derecho a 

la información de la parte aquí recurrente, en virtud de que la notificación 

de prórroga le impidió conocer las razones fundadas y motivadas 

aprobadas por el Comité de Transparencia; pues la consabida prórroga 

únicamente fue notificada por la Titular de la Unidad de Transparencia del 

sujeto obligado; por esta razón, se insta al sujeto obligado para que, en 

sucesivas ocasiones, al documentar una prórroga, anexe el documento que 
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contenga la resolución del Comité de Transparencia que así lo avale, de 

conformidad con el 147 de Ley 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz.  

En segundo lugar, de las constancias que obran en autos se advierte 

que, tocante a los puntos aquí reclamados, el sujeto obligado precisó en 

su oficio DG/UT/020/2017, de dieciséis de febrero del año en curso, lo 

siguiente: 

  

 

 

   

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

Derivado de la manifestación de la aquí recurrente, en el sentido de 

que -a su consideración- la respuesta a dicho punto era incompleta pues se 

limitó a indicar que: “es un predio en breña de uso comercial, disponible 

para su venta”, sin informar de los postes de publicidad que se encuentran 

dentro del predio, los que deberían generar algún tipo de beneficio que no 

se informó; el sujeto obligado en su respuesta de veintidós de marzo del 

año en curso, expuso lo siguiente:     
… 
A través del memorándum No. DG/UT/140/2017 enviado a las áreas de la Subdirección 
de Finanzas, Departamento de Bienes Inmuebles y la Subdirección Jurídica, se les solicitó 
dar atención al presente recurso de revisión por lo que se procede a dar respuesta y 
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garantizar el acceso a la información con lo señalado por el Departamento de Bienes 
Inmuebles, quien menciona: “…al respecto le informamos que dicho inmueble está 
clasificado como invadido parcialmente, esta situación está consignada en la demanda 
que interpuso el Instituto por medio de las áreas correspondientes en los años próximos 
pasados y se encuentra en revisión para ratificarla, por tal motivo el Instituto no ha 
recibido beneficio económico alguno” cuestión que robustece el área de la Subdirección 
Jurídica del Instituto a través del memorándum No. SJ/0400/2017 en el cual explica “El 
Instituto de Pensiones del Estado el 17 de junio de 2013, presentó formal denuncia y/o 
querella por los hechos que pudiesen ser constitutivos de delitos ante la Agencia Primera 
Investigadora de la ciudad de Boca del Río bajo el expediente número 464/2013” continua 
diciendo la Subdirección Jurídica “No omito mencionar que los sujetos obligados deberán 
presentar la información que se encuentra en sus archivos. Se advierte que el recurso de 
revisión que el ahora promovente realiza no está fundado en si la información se presentó 
incompleta; ilegible, u otro objeto de la Ley en la materia sino en apreciaciones fácticas o 
de derecho que su juicio deberán ser tomadas en cuenta, por lo cual, una solicitud de 
información no debe confundirse con la contención que se realiza en un juicio o en un 
procedimiento seguido en forma de juicio en donde las partes deben de afirmas; negar o 
controvertir los hechos a discusión”.     
… 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio pleno por 

tratarse de instrumentos públicos expedidos por servidores públicos en el 

ejercicio de sus funciones y no existir prueba en contrario, en términos de 

lo previsto en los artículos 174, 175, 186 y 187 de la Ley 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz y 

de las que se colige que el sujeto obligado dio respuesta parcial a los 

puntos aquí reclamados por la revisionista consistentes en la información 

relativa a los documentos probatorios de gastos y beneficios económicos 

generados, así como los de la situación actual del inmueble Hicacal. 

 

Lo anterior es así porque, en efecto, en la respuesta primigenia se 

omitió informar respecto de la situación actual del inmueble, toda vez que 

ésta se limitó a precisar que se encuentra disponible para su venta, no 

obstante derivado del agravio planteado por la inconforme (en el sentido de 

que el predio se encontraban postes de publicidad), el sujeto obligado en 

alcance precisó que el inmueble se encuentra invadido parcialmente.  

 

Ello demuestra que, efectivamente, la respuesta inicial se proporcionó 

de manera parcial, pues incumplió con informar cuál es el estado en el que 

se encuentra el inmueble, lo que si bien se indicó durante la sustanciación 

del recurso de revisión, al expresarse que el predio se encuentra en una 

parte invadido y que se presentó denuncia y/o querella por esos hechos 

(como se señaló, también, en el memorándum  SJ/0400/2017, de veintiuno 

de marzo de dos mil diecisiete); lo cierto es que el sujeto obligado de 

ninguna manera acompañó las documentales que acreditasen lo 

manifestado lo que era necesario pues la propia solicitud de dieciocho de 

enero del año en curso, requirió el respaldo documental que amparase la 

situación o estado en que se encuentra el inmueble.  

 

Por esta razón, si en alcance a la respuesta inicial el sujeto obligado 

expuso que el inmueble en mención se encuentra parcialmente invadido, 

era necesario acompañar la denuncia que la propia Titular de la Unidad de 

Transparencia refirió en su escrito de contestación; respaldada en el 
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memorándum SJ/0400/2017, de veintiuno de marzo de dos mil diecisiete, 

signado por la Subdirectora Jurídica del Sujeto Obligado, pues como lo 

adujo en sus alegatos la recurrente la entrega incompleta de la información 

comprende conocer el respaldo documental que ampare la situación del 

inmueble, lo que necesariamente debe comprender la documentación 

relativa a la denuncia aducida en la respuesta proporcionada durante la 

sustanciación del recurso de revisión.   

 

Conforme a lo anterior, y al resultar fundado el agravio, lo procedente 

es revocar las respuestas del sujeto obligado y ordenarle que notifique 

vía sistema Infomex y/o correo electrónico la disponibilidad y/o ponga a 

disposición la información pendiente de proporcionar consistente en el 

acuse o copia de la denuncia presentada en la Agencia Primera 

Investigadora de la ciudad de Boca del Río bajo el expediente número 

464/2013, en virtud de que ésta comprende el respaldo documental que 

ampara la situación o estado del inmueble Hicacal.  

 

Lo que deberá realizar en un plazo no mayor a cinco días, contados 

a partir de que cause estado la presente resolución, lo anterior en términos 

de los artículos 218, fracción I; 238, fracción I y 239 de la Ley 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave.  
 

Por lo expuesto y fundado, se: 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Se revocan las respuestas del sujeto obligado y, en 

consecuencia, se le ordena que dé cumplimiento en los términos 

precisados en la consideración tercera del presente fallo. Lo que deberá 

realizar en un plazo que no podrá exceder de cinco días, contados a 

partir de que cause estado la presente resolución. 

 

SEGUNDO. Se informa a la parte recurrente que: 

a) Cuenta con ocho días hábiles a partir del día siguiente en que se 

notifique la presente resolución, para que manifieste su autorización para la 

publicación de sus datos personales, en el entendido que, de no hacerlo 

así, se entenderá contestada en sentido negativo; de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 215, fracción V, de la ley de la materia; 

b) Deberá informar a este instituto, si se permitió el acceso a la 

información y si le fue entregada y recibida la misma en los términos 

indicados en este fallo, en el entendido que, de no hacerlo, existirá la 

presunción de que la resolución ha sido acatada. Lo que deberá realizar 

dentro del plazo de tres días hábiles posteriores al en que el sujeto 
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obligado cumpla con lo mandado en la presente resolución o de que 

fenezca el plazo otorgado para su cumplimiento; y 

c) La resolución pronunciada puede ser combatida por la vía ordinaria 

mediante el Recurso de Inconformidad, ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

dentro de los quince días hábiles siguientes a que surta efectos la 

notificación de la resolución; lo anterior de conformidad con el artículo 215, 

fracción VII, de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

TERCERO. Se indica al sujeto obligado que: 

a) En el término de tres días hábiles siguientes al que cumpla esta 

resolución, deberá informar a este instituto de dicho cumplimiento; 

b) Se previene al titular de la Unidad de Transparencia que en caso 

de desacato de ésta resolución, se dará inicio a los procedimientos 

contemplados por la ley de la materia. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 218, 

fracciones III y IV de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

CUARTO. Se insta al sujeto obligado para que, en sucesivas 

ocasiones, al documentar una prórroga, anexe el documento que contenga 

la resolución del Comité de Transparencia que así lo avale, de conformidad 

con el 147 de Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Veracruz. 

 

Notifíquese la presente resolución en términos de Ley, y, en su 

oportunidad, archívese como asunto definitivamente concluído. 

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del 

Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, en términos del artículo 91 de la Ley 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, ante la secretaria de acuerdos, con quien 

actúan y da fe. 

 

 

Yolli García Alvarez 

Comisionada presidenta 

José Rubén Mendoza Hernández 

Comisionado 

 

 

 
 

 

María Yanet Paredes Cabrera 
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Secretaria de acuerdos 

 


